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ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA PARA LIBRE DESIGNACIÓN
DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN Y TERRITORIO

(03/24.950/04)

Consejería de Sanidad y Consumo

2879 RESOLUCIÓN 185/2004, de 7 de septiembre, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos, corrección de errores
a la Resolución de 19 de julio de 2004, de la Dirección
General de Recursos Humanos de la Consejería de Sanidad
y Consumo, por la que se hacen públicas las bases de con-
vocatoria para la cobertura de 12 puestos de Auxiliar Admi-
nistrativo para el Instituto de Salud Pública de la Comu-
nidad de Madrid.

Resolución 185/2004, de 7 de septiembre, corrección de errores
a la Resolución de 19 de julio de 2004, de la Dirección General
de Recursos Humanos de la Consejería de Sanidad y Consumo,
por la que se hacen públicas las bases de convocatoria para la
cobertura de 12 puestos de Auxiliar Administrativo para el Instituto
de Salud Pública de la Comunidad de Madrid.

Habiéndose advertido errores en la Resolución de 19 de julio
de 2004, de la Dirección General de Recursos Humanos de la
Consejería de Sanidad y Consumo respecto de la convocatoria
de referencia (publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 206, correspondiente al día 30 de
agosto de 2004), procede realizar las siguientes rectificaciones:

En el Anexo I, donde dice: “... Los aspirantes que tengan o
hayan tenido en 2002 relación de empleo en la categoría de Auxiliar
Administrativo, Oficial Administrativo o equivalente, independien-
temente de su vinculación con el Instituto de Salud Pública o
con la Dirección General de Salud Pública, se les sumará 0,20 pun-
tos por mes trabajado durante 2002 (hasta la fecha de publicación
de esta convocatoria) a la nota de esta prueba...”.

Debe decir: “... Los aspirantes que tengan o hayan tenido en 2002
relación de empleo en la categoría de Auxiliar Administrativo,
Oficial Administrativo o equivalente (independientemente de su
vinculación) con el Instituto de Salud Pública o con la Dirección
General de Salud Pública, se les sumará 0,20 puntos a la nota
de esta prueba por mes trabajado durante 2002 hasta la publi-
cación de la convocatoria de referencia, esto es, hasta el 8 de
noviembre de 2002”.

Los interesados podrán presentar las solicitudes correspondien-
tes en el plazo de diez días hábiles siguientes a la publicación
de la presente corrección de errores en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, en el Registro de la Consejería de
Sanidad y Consumo, sito en la calle Aduana, número 29, así como
en los previstos en la Orden 917/2003, de 9 de junio, de la Con-
sejería de Presidencia, por la que se hace pública la relación de
Oficinas de Registro de la Comunidad de Madrid o en la forma
establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Dada en Madrid, a 7 de septiembre de 2004.—El Director Gene-
ral de Recursos Humanos, Armando Resino Sabater.

(03/24.667/04)

Consejería de Empleo y Mujer

SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO

2880 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2004, del Director
General del Servicio Regional de Empleo, por la que se
modifica la Resolución de 6 de junio de 2003, que aprobaba
las bases de convocatoria para la selección de personal a
tiempo cierto a incluir en el fichero de expertos para las
acciones formativas del Plan Nacional de Formación e
Inserción Profesional (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 25 de junio de 2003).

Con fecha 6 de junio de 2003 se aprobaron, mediante Resolución
de la Gerente del Servicio Regional de Empleo las bases de con-
vocatoria para la selección de personal a tiempo cierto a incluir
en el fichero de expertos para las acciones formativas del Plan
Nacional de Formación e Inserción Profesional, siendo posterior-
mente modificadas mediante Resolución de 2 de marzo de 2004.

En el tiempo transcurrido desde la aprobación de las bases de
la convocatoria, y concluidos ya algunos procesos de selección,
se ha detectado por parte de las Comisiones de Evaluación de
determinadas especialidades, que los requisitos exigidos no res-
ponden al perfil existente en el mercado, lo que impide contar
con personal docente encargado de impartir dichas especialidades.
Por este motivo, la Comisión de Seguimiento del Fichero de Exper-
tos en su reunión del día 9 de julio de 2004 aprobó elevar al
Director General la propuesta de modificación de los requisitos
de dichas especialidades.

Por otra parte, han surgido nuevas necesidades formativas que
hacen preciso actualizar el catálogo de especialidades publicado
como Anexo I de la Resolución de 6 de junio de 2003 y modificado
posteriormente por Resolución de 2 de marzo de 2004, procediendo
a la inclusión de nuevas especialidades.

Finalmente, como consecuencia del cierre temporal por obras
del Centro de Formación de Getafe, se suspenden, mientras per-
manezca cerrado el centro, todas las especialidades que se imparten
en él.

La competencia para modificar las bases de convocatoria corres-
ponde al Director General del Servicio Regional de Empleo, de
conformidad con lo establecido en el artículo 6 apartado 7 del
Decreto 74/1988, de 23 de junio por el que se atribuyen com-
petencias entre los Órganos de la Administración de la Comunidad,
de sus Organismos Autónomos, Órganos de Gestión de Empresas
Públicas, en materia de personal, y en el Acuerdo de 18 de junio
de 2004 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 25
de junio de 2004).

En su virtud,

RESUELVO

Primero

Modificar el Anexo I de las bases de convocatoria aprobadas
mediante Resolución de 6 de junio de 2003 (BOLETÍN OFICIAL
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DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 25 de junio de 2003), en
la forma que a continuación se indica:

1.1 Se modifican los requisitos mínimos de las especialidades
que se relacionan en el Anexo A.

1.2. Se incluyen las especialidades que se relacionan en el
Anexo B.

Segundo

Suspender, desde el día siguiente a la publicación de esta Reso-
lución y mientras permanezca cerrado el Centro de Formación
de Getafe, todas las especialidades que se imparten en él, y que
son las que aparecen relacionadas a continuación.

— Infografista de Medios Audiovisuales.
— Infografista de Prensa.
— Instalador de Equipos y Sistemas Audiovisuales y Mul-

timedia.
— Instalador de Redes Informáticas de Ordenadores.
— Instalador de Equipos y Sistemas de Comunicación Radio-

eléctrica.
— Instalador de Líneas y Equipos de Comunicación.

— Programador de Aplicaciones Orientadas a Objetos.
— Administrador de Servidores: Internet/Intranet/Extranet.
— Programador de Aplicaciones en Redes: Internet/Intra-

net/Extranet.
— Administrador de Sistemas Operativos de Redes Locales.
— Análisis y Diseño de Aplicaciones Informáticas.
— Programador de Aplicaciones con Bases de Datos Rela-

cionales.
El plazo de suspensión de estas especialidades, no computará

a los efectos de lo dispuesto en el último párrafo del punto 1.3
de la Base Primera de la Resolución de 6 de junio de 2003.

Tercero

No será de aplicación lo dispuesto en el punto 6.8 de la Base
Sexta de la convocatoria, a los candidatos que con anterioridad
a la publicación de la presente resolución, hubiesen presentado
solicitud en las especialidades que se modifican según el apartado
Primero punto 1.1 de la presente Resolución.

Madrid, a 1 de septiembre de 2004.—El Director General del
Servicio Regional de Empleo, José Eugenio Martínez Falero.

ANEXO A
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ANEXO B

(03/24.813/04)

Universidad Complutense de Madrid

2881 RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2004, de la Universidad
Complutense de Madrid, por la que se nombra a don Fran-
cisco José Sánchez Muniz Profesor Catedrático de Univer-
sidad del área de conocimiento “Nutrición y Bromatología”.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso para la provisión de plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante Resolución
de esta Universidad de fecha 24 de mayo de 2004 (“Boletín Oficial
del Estado” de 2 de junio de 2004), y presentada por el interesado
la documentación a que hace referencia la base décima de la con-
vocatoria, este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (“Boletín Oficial del Estado” de 24 de diciembre),
y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar a don
Francisco José Sánchez Muniz, con número de DNI 29.705.640,
Catedrático de Universidad de la Universidad Complutense de
Madrid, del área de conocimiento “Nutrición y Bromatología”,
adscrita al Departamento de Nutrición y Bromatología I (Nutri-
ción), Código de plaza 01-00776.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación.
No obstante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier
otro que se estime procedente, puede optarse por interponer contra
la presente Resolución recurso de reposición ante el Rector de la
Universidad Complutense de Madrid, en el plazo de un mes, con-
tando desde el día siguiente al de su publicación, en cuyo caso
no podrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-

riormente mencionado en tanto no sea resuelto expresamente o
se haya producido la desestimación presunta del recurso de repo-
sición interpuesto, conforme a lo previsto en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 19 de julio de 2004.—El Rector, Carlos Berzosa
Alonso-Martínez.

(02/11.187/04)

Universidad de Alcalá

2882 RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2004, de la Universidad
de Alcalá, por la que se nombra Catedrática de Universidad
del área de conocimiento de “Histología” a doña María
Julia Buján Varela.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar la plaza de Catedrático de Universidad, códi-
go Z012/DHT102, del área de “Histología”, convocada por Reso-
lución de esta Universidad de fecha 5 de mayo de 2004 (“Boletín
Oficial del Estado” de 19 de mayo), y presentada por la interesada
la documentación a que hace referencia la base décima de la con-
vocatoria, este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (“Boletín Oficial del Estado” de 24 de diciembre),
y demás disposiciones concordantes,

HA RESUELTO

Nombrar a doña María Julia Buján Varela, con documento
nacional de identidad número 35989792-J, Catedrática de Uni-


